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RESOLUCION DECANAL Nº 034-2020-FGGFYMI-UNSA 
 

Arequipa, 2020 Abril 23. 

 

Visto el Oficio Nº 052-2020-EPIMI/FGGFYMI-UNSA, del Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Minas, donde solicita sea reconocido la Comisión de 

Orientación y Tutoría. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el Art. 87° de la Ley Universitaria 30220 deberes del docentes, 

deben brindar Tutoría a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional o 

académico;  

Que, conforme al Art. 165° en su literal 165.24 del Estatuto de la UNSA, las atribuciones 

del Consejo de Facultad Implementar el Sistema de Tutoría Social para la atención de 

casos especiales de carácter social; 

Que, siendo de necesidad contar con una Comisión de Orientación y Tutoría, de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, para la atención de los alumnos de casos 

especiales de carácter social y orientarlos en su desarrollo profesional o académico; 

Que, por estos considerandos y con las atribuciones que le confieren a este decanato la 

Ley Universitaria 30220 y el Estatuto de la UNSA; 

 

SE RESUELVE: 

 

Nombrar y acreditar la Comisión de Orientación y Tutoría, de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Minas, y que estará integrada por:  

 

MSc. Rolando Quispe Aquino   Director 

Ing. Reynaldo Canahua Loza    Presidente 

MSc. Bruno Chaucayanqui Quisa   Integrante 

MSc. Edgar Taddey Chacaltana   Integrante 

MSc. Manuel Figueroa Galiano   Integrante 

MSc. Marco Valenzuela Salas   Integrante 

MSc. Luciano Taco Prado    Integrante 

MSc. Ubaldo Tapia Huamani    Integrante 

MSc. Eberth Saire Bocangel    Integrante 

MSc. Jorge Enriquez Ramos    Integrante 

 

Para efectos de esta Resolución, los miembros integrantes de esta Comisión deberán hacer 

llegar un informe trimestral de lo realizado al Decanato.   

 
 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 Dr. ANTENOR CHAVEZ VALENCIA  

                                    Decano       

           Facultad de Geología, Geofísica y Minas            


